
INFORME EJECUCIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS IDPC 

 

Periodo: 26 de diciembre de 2024 al 30 de septiembre de 2025 

 

Entidad: INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL – IDPC 

 
Objeto contrato: 963 – 964 - EXPEDIR LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN 
LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL Y AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER 
RESPONSABLE.

 

1. Bienes y servicios contratados 

En el marco de las vigencias futuras aprobadas, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
ejecuto contratos orientados a garantizar la protección integral de su patrimonio 
institucional mediante pólizas de seguros. A continuación, se relacionan los contratos 
amparados con este mecanismo: 

Contrato Objeto Contratista 
Valor total 
adjudicado 

Vigencia 
contractual 

SG-616-
2024 

Expedición de pólizas de 
seguros del Grupo Uno 
(incendio, terremoto, 
sustracción, entre otros) para 
los bienes e intereses 
patrimoniales del IDPC 

Unión Temporal 
Solidaria–
MAPFRE–
IDPC2024 

$4.518.163.259 
26/12/2024 – 
07/06/2027 

SG-617-
2024 

Expedición de pólizas de 
seguros del Grupo Tres 
(equipos y coberturas 
complementarias) 

Aseguradora 
Solidaria de 
Colombia 
Entidad 
Cooperativa 

$13.470.995 
26/12/2024 – 
07/06/2027 

Nota: El proceso correspondiente al Grupo Dos fue declarado desierto en dos 
oportunidades y actualmente se encuentra en etapa de adjudicación. Se cuenta con el 
CDP No. 471 del 24 de junio de 2025, destinado a contratar la póliza de seguro para 
drones propiedad del IDPC, con cobertura de daños y responsabilidad civil 
extracontractual. 

 



2. Nivel de ejecución frente al total autorizado 

El comportamiento presupuestal evidencia un uso eficiente de los recursos 
comprometidos con cargo a vigencias futuras, reflejando cumplimiento en los giros y 
adecuada programación financiera. 

Contrato SG-616-2024 

 CRP 1988 (2024): Ejecución del 100%. 
 CRP 1989 (2024): Ejecución del 98.96%, saldo por girar de $7.043.733. 
 CRP 2 (2025): Ejecución del 97.75%, saldo por girar de $25.284.615. 
 CRP 3 (2025): Ejecución del 100%. 

Nivel consolidado de ejecución (2024–2025): 99.4% frente al total comprometido. 

Contrato SG-617-2024 

 CRP 1990 (2024): Ejecución del 100%. 
 CRP 4 (2025): Ejecución del 100%. 

Nivel consolidado de ejecución: 100%. 

 

3. Evaluación del impacto institucional del uso de vigencias futuras 

El empleo del mecanismo de vigencias futuras ordinarias en la contratación de seguros 
ha tenido un impacto altamente positivo en la gestión administrativa y financiera del IDPC, 
destacándose los siguientes aspectos: 

 Continuidad en la protección institucional: 

Se aseguró la cobertura permanente de los bienes muebles e inmuebles, así como la 
protección frente a riesgos de responsabilidad civil, sin interrupciones en la vigencia 
de las pólizas. 

 Planeación y estabilidad presupuestal: 

La utilización de vigencias futuras permitió planificar compromisos multianuales, 
garantizando la disponibilidad de recursos en cada año de ejecución contractual y 
evitando afectaciones a la programación presupuestal anual. 

 Ahorro financiero significativo: 

Para el contrato SG-616-2024, el valor adjudicado fue de $4.518.163.259, cifra que 
representa una reducción de $1.145.247.759 respecto al valor estimado en los 



estudios de mercado ($5.663.411.018). Esta diferencia equivale a un ahorro del 
20,2 % frente a la proyección inicial.. 

 Ejecución eficiente y cumplimiento contractual: 

Los contratos registran niveles de ejecución superiores al 97%, evidenciando una 
gestión presupuestal oportuna, controlada y en línea con las metas de la Entidad. 

 Fortalecimiento de la gestión del riesgo institucional: 

Gracias a estas coberturas, el IDPC mantiene protegidos sus activos estratégicos, 
equipos especializados y su responsabilidad ante terceros, lo que contribuye a la 
sostenibilidad de la misión institucional. 

 
Durante el periodo comprendido entre el 26 de diciembre de 2024 y el 30 de septiembre 
de 2025, la ejecución del Programa de Seguros Institucional, respaldado mediante 
contratos con vigencias futuras, ha reflejado una gestión financiera responsable, 
transparente y eficiente. 
 
De forma mensual, se desarrollan reuniones de seguimiento entre la Supervisión, el 
equipo de apoyo a la supervisión y el corredor de seguros, con el fin de evaluar el avance 
contractual, verificar el cumplimiento de los cronogramas de actividades en materia de 
capacitación y realizar el seguimiento a la cartera, cuando resulta pertinente. Estos 
espacios también facilitan el intercambio de información estratégica orientada al 
fortalecimiento y desarrollo del programa, permitiendo identificar acciones de mejora 
continua que aseguren una ejecución oportuna y la protección integral de las coberturas 
a favor de la Entidad. 
 
Asimismo, la implementación del programa ha permitido garantizar la prestación 
ininterrumpida de los servicios asegurados, optimizar recursos mediante la generación de 
ahorros significativos y mantener la continuidad en la protección del patrimonio 
institucional. 
 


